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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

2 RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2016, de la Dirección General de Trabajo
de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, sobre registro, depósito y
publicación del acta de 21 de octubre de 2016, de la Mesa Negociadora del con-
venio colectivo del Sector de Industria de la Madera, por la que aprueban el ca-
lendario laboral para el año 2017 (código número 28002235011982).

Examinada el acta de 21 de octubre de 2016, de la Mesa Negociadora del convenio colec-
tivo del sector de industria de la madera, por la que aprueban el calendario laboral para el
año 2017, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.a) del Real Decreto 713/2010,
de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, en el
artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en el artículo 14 del Decreto 193/2015,
de 4 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía,
Empleo y Hacienda, y por la que se regulan sus competencias, esta Dirección General,

RESUELVE

1. Inscribir el acta de 21 de octubre de 2016, así como el calendario laboral para el
año 2017, en el Registro Especial de Convenios Colectivos de esta Dirección y proceder al
correspondiente depósito en este organismo.

2. Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 23 de noviembre de 2016.—El Director General de Trabajo, Ángel Jurado
Segovia.

Acta de la Mesa Negociadora del Convenio Provincial de la Madera
de la Comunidad de Madrid

En Madrid a 21 de octubre de 2016, en el domicilio de FEMAMM, sede de las Comi-
siones del Convenio Regional de la Madera de la Comunidad de Madrid, sito en la calle Sa-
gasta 28, primero izquierda, y siendo las doce horas se reúnen las personas que a continua-
ción se reseñan en representación de las organizaciones patronales y sindicales.

CC OO:
— Don José Luis López Pérez.
— Don Miguel Rosa Fernández.
UGT:
— Don Álvaro Recio Martín.
ACOMAT:
— Doña María Agulló Estévez.
AFAMID:
— Doña Ana Isabel Hernández.
— Don Carlos Jiménez Muñoz.
APISMA:
— Don Miguel Rodríguez Rojas.
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ACUERDAN

Único

Se aprueba el calendario laboral para el año 2017, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 47 del Convenio Estatal de la Madera, y que se acompaña como Anexo, a este acta.

Asimismo, se acuerda delegar en la representación de legal de AFAMID, don Ángel
Martín Rodríguez, el depósito y registro electrónico, de la presente acta y del texto del
acuerdo, para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Y no habiendo más temas que tratar, se da por finalizada la reunión, a las trece y
treinta horas.
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